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DATOS GENERALES 

Número de acta 007 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  
Centro de desarrollo social San 
Antonio de Prado. 

Fecha:  07/06/25 
Hora 

Inicio: 
1:30 
p.m. 

Hora 
Finalización: 

05:03 
p.m. 

Actividad o 
tema: 

Encuentro Recolección de Insumos Corregimiento 80, 
San Antonio de Prado  

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Paula Andrea Echeverri Ayala  Convocada por:  
Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos del Corregimiento 80 – 
San Antonio de Prado; para las secretarías de Unidad Administrativa Especial de Buen Comienzo, 
Inclusión Social y familia y Secretaría de Salud.  

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias y 
complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá ser 
almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia que los 
citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y actualizada. 
Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, solicitar prueba de 
esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co, Línea de 
Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 604 44 44 144, Centro de Servicios 
a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento 
de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera manuscrita o mediante el uso de firma electrónica 
dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar 
y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización y revocarla 
(cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de Medellín), derechos 
que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el Centro de Servicio a la 
Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1  
Presentación del encuentro de Recolección de Insumos 

2  Información documentación idea de proyecto del plan de desarrollo local 

3  Recolección de insumos 

4 Aplicación de instrumento de percepción del encuentro  

5 Cierre 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
1. Presentación e introducción al encuentro de Recolección de Insumos. 

 
Se inicia la sesión del Taller de Recolección de Insumos, siendo la 1:30pm en el Centro de desarrollo social San Antonio 
de Prado. Con la intervención del Departamento Administrativo de Planeación (DAP) en el marco de la ruta de 
Planeación Local y Presupuesto Participativo. El Profesional Territorial del Corregimiento Víctor Córdoba Inicia dando 
la bienvenida a la comunidad y agradeciendo la participación.  
 
Presencia Administración Distrital (DAP) 
 

• Víctor Córdoba – Profesional Territorial del Departamento Administrativo de Planeación – 

UPDDL. Moderador  

• Alejandra Morillo - Apoyo técnico, Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

(UPDDL) – DAP.  

• Mateo Galeano Vásquez – Profesional Territorial del Departamento Administrativo de 

Planeación – UPDDL. Apoyo diligenciamiento instrumento.  

• José Pablo Arana – Profesional Territorial del Departamento Administrativo de Planeación – 

UPDDL. Apoyo logístico.  

• Paula Andrea Echeverri Ayala – Profesional Territorial del Departamento Administrativo de 

Planeación – UPDDL. Diligenciamiento Acta.  

Víctor Córdoba – Profesional Territorial del Departamento Administrativo de Planeación – UPDDL, realizó una 
contextualización general sobre el proceso en el que se enmarca el encuentro, correspondiente a la fase de 
Recolección de Insumos dentro de la ruta de planeación local y presupuesto participativo. Con apoyo de una 
presentación, explicó la agenda del taller y resaltó los momentos previos del proceso de planeación participativa, 
haciendo énfasis en la importancia de este espacio como una etapa clave para recopilar las propuestas e ideas de la 
comunidad, las cuales servirán de base para la formulación de los proyectos del próximo ciclo de inversión. 
 
Víctor Córdoba – Profesional Territorial del Departamento Administrativo de Planeación – UPDDL, explica que de 
acuerdo con el artículo 53.2 del Decreto 473 de 2024, los talleres de recolección de insumos son espacios abiertos a 
la participación ciudadana, cuyo propósito es recoger la información necesaria para formular proyectos en su etapa 
inicial, específicamente en el nivel de ficha perfil. Destaca que, en estos encuentros se busca identificar posibles 
actividades a desarrollar, caracterizar la población beneficiaria (tipo y cantidad), definir los lugares de intervención y 
precisar otros elementos técnicos relevantes. Para ello, intervienen varios actores clave: el Departamento 
Administrativo de Planeación (DAP), encargado de liderar el espacio, orientar metodológicamente el proceso y 
sistematizar los resultados; la Secretaría de Participación Ciudadana (SPC), que dinamiza la participación de la 
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comunidad y acompaña el ejercicio; y las distintas dependencias y secretarías, que brindan asistencia técnica, revisan 
antecedentes y presentan los rangos mínimos y máximos operativos para la ejecución de los proyectos. 
 
Añade, que este ejercicio se desarrolla dentro del marco de los Planes de Desarrollo Local (PDL), que tienen una 
vigencia de 12 años y de los cuales se desprenden planes de acción cuatrienales. A partir de ellos, cada año se 
implementa la Ruta Anual de Presupuesto Participativo, un proceso que organiza la gestión de las ideas recogidas en 
el territorio. Esta ruta consta de dos fases principales: la primera, Planeación Participativa, en la cual se sitúan 
actualmente los talleres, orientada a recopilar ideas con la comunidad, incorporando criterios técnicos y 
antecedentes históricos de proyectos; y la segunda, Priorización Participativa, donde mediante la Matriz Tarjetón se 
seleccionan las ideas que avanzarán a fases posteriores. Durante la recolección de insumos se integran diversas 
fuentes como diagnósticos del territorio, documentación histórica de proyectos, experiencias anteriores y la 
identificación de unidades mínimas requeridas para la viabilidad de las ideas. Todos estos elementos conforman el 
Instrumento Anual de Gestión (IAG), base fundamental para la formulación técnica y ejecución de los proyectos 
priorizados. 
 
Víctor Córdoba – Profesional Territorial del Departamento Administrativo de Planeación – UPDDL.  
Presenta video e informa que la herramienta virtual de recolección de insumos está habilitada desde el 1 hasta el 
30 de junio, permitiendo a la comunidad registrar y consignar sus propuestas de manera digital. Recuerda que las 
propuestas ingresadas por este medio tienen el mismo valor y peso que las recolectadas de forma presencial, por lo 
que invita a hacer uso de esta alternativa para ampliar la participación ciudadana.  
 

2. Información documentación idea de proyecto del plan de desarrollo local 
 

Inicia la Unidad Administrativa Especial de Buen Comienzo. 
 
Idea de proyecto: Soberanía alimentaria y nutricional auto sostenible para los habitantes urbanos y rurales del 
Corregimiento de San Antonio de Prado con equidad de género y generacional.  
 
Edison Arboleda - enlace líder de Presupuesto Participativo Buen comienzo, inicia su intervención agradeciendo la 
asistencia y presentándose como enlace líder de Presupuesto Participativo de la Unidad Administrativa Especial Buen 
Comienzo. Destaca que es la primera vez que Buen Comienzo participa en un taller en el corregimiento presentando 
una idea de proyecto, por lo cual plantea una pregunta a los asistentes: 
¿Saben qué es Buen Comienzo? 
Invita a la comunidad a levantar la mano para responder y compartir lo que conocen sobre el programa, generando 
así un espacio de interacción inicial y diagnóstico participativo del nivel de conocimiento que se tiene sobre la oferta 
institucional. 
 
Natalia Ortega – Comunidad, comparte su percepción sobre Buen Comienzo, mencionando que para ella representa 
una experiencia significativa, ya que su hija fue beneficiaria del programa. Aunque no recuerda con precisión todos 
los detalles, señala que “Buen Comienzo es donde inician los niños”, refiriéndose a la etapa temprana de desarrollo, 
y lo reconoce como un espacio de apoyo en la formación inicial. 
 
Liliana castaño – Junta de Acción Comunal (JAC) Villa loba, aporta que, Buen Comienzo es un programa que brinda 
atención integral a la primera infancia, desde la etapa de gestación hasta los 5 años, destacando su enfoque en el 
acompañamiento temprano y el desarrollo infantil. 
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Edison Arboleda, enlace líder de Presupuesto Participativo Buen Comienzo, explica que el programa Buen Comienzo 
es el encargado de hacer cumplir la Política Pública de Primera Infancia del Distrito de Medellín. Informa que el 
programa ofrece atención integral a niñas y niños de 0 a 5 años, a través de diferentes modalidades: 
 

• Modalidad institucional: Atención durante 8 horas diarias, de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., dirigida a niños y niñas 
entre los 0 y 5 años. 

• Modalidad familiar: Dirigida a madres gestantes y en periodo de lactancia, con acompañamiento en el 
entorno familiar. 

• Modalidad flexible: Brinda atención entre las 4:00 p.m. y las 6:00 p.m., en territorios con alta demanda de 
madres trabajadoras, permitiendo la permanencia extendida de los niños en los centros o jardines 
infantiles. 
 

Además, señala que Buen Comienzo no se limita a los centros infantiles, sino que también desarrolla programas 
complementarios, como: 
 

• 365: Entrega de paquetes alimentarios y pedagógicos durante fines de semana, Semana Santa y vacaciones. 

• Nutrir para Sanar: Proyecto específico que será presentado a continuación. 

• Gestión Territorial: En donde se realizan acciones de articulación y acompañamiento en territorio, labor 
que desarrolla en conjunto con el equipo institucional. 

 
 
Edison Arboleda, enlace líder de Presupuesto Participativo, Buen Comienzo, destaca que Buen Comienzo no es una 
guardería, sino un programa de atención integral que garantiza entornos protectores, experiencias pedagógicas 
significativas, acompañamiento en salud, vacunación, tamizaje y seguimiento nutricional y odontológico. Finaliza 
invitando a la comunidad a participar de una experiencia sensorial basada en las cuatro actividades rectoras del 
programa: juego, literatura, arte y exploración del medio. 
 
Paula Espinoza – Gestora Territorial de la Política Pública de Primera Infancia, se presenta como gestora territorial 
del corregimiento, encargada de dinamizar la política pública de primera infancia, incluyendo la gestión de cupos y 
movilizaciones en favor del juego, la recreación y la estimulación temprana. Menciona que dichas acciones se hacen 
en articulación con diferentes entidades, y extiende una invitación a la comunidad a participar en la Mesa de Primera 
Infancia, que se reúne el segundo jueves de cada mes, de 10:00 a.m. a 12:00pm, con el objetivo de avanzar en el 
trabajo territorial por las niñas y los niños. 
 
Paula Espinoza – Gestora Territorial de la Política Pública de Primera Infancia, por medio de un juego, lee un 
fragmento de un libro como parte del ejercicio literario propuesto por el equipo de Buen Comienzo, en el que se 
resalta la importancia de la literatura como herramienta de desarrollo e imaginación en la infancia. La lectura hace 
referencia a los animales de la sabana africana y ejemplifica cómo las voces de las niñas y los niños orientan las 
experiencias pedagógicas diarias en los centros infantiles. 
 
Edison Arboleda – Enlace líder de Presupuesto Participativo, Buen Comienzo 
Presenta los mínimos y máximos operativos definidos para la idea de proyecto de la estrategia “Nutrir para Sanar, 
Sanar para Crecer” en la comuna. Explica que la actividad busca mejorar las condiciones de seguridad alimentaria y 
el estado nutricional de niñas y niños mediante una atención integral que incluye identificación, focalización, 
valoración nutricional, entrega de paquetes alimentarios y consejería nutricional. 
 

• Mínimo operativo: 
Atención a 280 niñas y niños entre los 6 y 24 meses de edad, que presenten condiciones de riesgo 
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nutricional, como talla baja y peso inadecuado para la longitud. La intervención incluye medidas 
antropométricas, entrega de ración infantil o bono alimentario, y sesiones de orientación nutricional. 

• Máximo operativo: 
Atención a 292 niñas y niños del mismo grupo etario (6 a 24 meses), bajo condiciones similares de riesgo 
nutricional, con los mismos componentes de atención integral descritos en el mínimo. 

 
Lina Lalinde– Comunidad, pregunta si el proyecto “Nutrir para Sanar, Sanar para Crecer” también impacta a las 
madres comunitarias y a los niños que están bajo su cuidado. 
 
Edison Arboleda, enlace líder de Presupuesto Participativo – Buen Comienzo, responde que el proyecto no está 
limitado a niñas y niños institucionalizados, sino que también atiende a población no institucionalizada, es decir, a 
toda la comuna, incluyendo los niños atendidos por madres comunitarias. Explica que se trata de un programa sin 
barreras, en el que cualquier niña o niño que cumpla con las condiciones de desnutrición crónica o aguda puede ser 
beneficiario, siempre y cuando cumpla con los criterios técnicos definidos. 
 
María Victoria – Comunidad, sugiere que, el programa también debería llegar a niños y niñas en edad escolar 
primaria que presenten signos de desnutrición, ya que la problemática no se limita únicamente a la primera infancia. 
Señala la importancia de cuidar a toda la niñez, no solo a la población entre los 6 y 24 meses. 
 
Edison Arboleda, enlace líder de Presupuesto Participativo- Buen Comienzo, agradece la observación y aclara que, 
si bien la idea de proyecto formulada para Presupuesto Participativo (PP) se enfoca en niños y niñas de 6 a 24 meses, 
el programa Buen Comienzo también atiende a población hasta los 5 años mediante recursos ordinarios. Reitera que 
el accionar del programa está regido por la Política Pública de Primera Infancia, la cual establece que su cobertura 
llega hasta los 5 años cumplidos. 
 
Johan Pared – Comunidad, plantea dos inquietudes: en primer lugar, pregunta por qué el programa Buen Comienzo, 
que antes operaba con presupuesto ordinario, ahora participa en el esquema de Presupuesto Participativo (PP). En 
segundo lugar, consulta si ya existe un historial de niñas y niños identificados con desnutrición, o si este proyecto 
apenas comenzará con la recolección de datos y focalización. 
 
Edison Arboleda – Enlace líder de Presupuesto Participativo, Buen Comienzo, responde que inicialmente Buen 
Comienzo operaba como parte de la Secretaría de Educación, y por eso los proyectos e intervenciones estaban 
incluidos en el presupuesto de la Secretaría de Educación. Explica que recientemente Buen Comienzo se constituyó 
como una Unidad Administrativa Especial, lo cual le permite participar de manera independiente en procesos como 
Presupuesto Participativo. 
Respecto a la segunda pregunta, aclara que ya existe un trabajo previo de identificación de niñas y niños con riesgo 
de desnutrición, lo cual facilita focalizar los beneficiarios en el marco del proyecto “Nutrir para Sanar, Sanar para 
Crecer”. 
 
Edison Arboleda – Enlace líder de Presupuesto Participativo, Buen Comienzo, en respuesta a la consulta sobre los 
antecedentes del programa, informa que, en el corregimiento de San Antonio de Prado, hasta el cierre de diciembre 
del año anterior, se atendieron 285 niñas y niños en condición de riesgo nutricional. Explica que estos históricos de 
atención sirvieron como base para establecer el rango de cobertura proyectado para la comuna en el actual proceso 
de Presupuesto Participativo, validando así la viabilidad y pertinencia del proyecto. 
 

3. Recolección de Insumos 
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Johan Parela – Comunidad, manifiesta su respaldo al proyecto presentado por Buen Comienzo y propone acoger el 
máximo operativo para la comuna. Justifica su propuesta con base en el historial previo de atención, señalando que 
ya se cuenta con una base sólida de beneficiarios, lo cual permitiría responder oportunamente ante nuevas 
situaciones o casos de riesgo nutricional que puedan surgir en el territorio. 
 

 

Posibles acciones Beneficiarios/Unidad 
de Medida 

# de 
beneficiarios/Cantidad 

Localización Observaciones 
de la 
comunidad 

Mejorar las condiciones 
de seguridad 

alimentaria y el estado 
nutricional de niños y 
niñas del Distrito por 

medio de la estrategia 
Nutrir para Sanar, Sanar 

para Crecer. 

Número 292 Corregimiento 
80, San Antonio 

de Prado 

 
Máximo 

operativo 

 
Secretaría de Salud 

 
Idea de proyecto: Fortalecimiento en la red de apoyo y comunitaria de la población con discapacidad y adultos 
mayores del Corregimiento de San Antonio de Prado.  
 
Valentina Londoño – Gestora Territorial de Salud, Secretaría de Salud. 
Da la bienvenida a los asistentes y se presenta como la gestora territorial encargada del componente de salud en el 
corregimiento, con responsabilidades como el acompañamiento a la Mesa Ampliada de Salud y a los Comités de 
Participación Comunitaria en Salud (COPACOS). 
 
Explica que el proceso de recolección de insumos para el componente de salud se desarrollará en tres momentos: 
 

1. Visualización de un video que recopila las principales estrategias implementadas por la Secretaría de Salud 
en diferentes comunas y corregimientos. 

2. Presentación del histórico de intervención en el corregimiento, mostrando qué estrategias han sido 
priorizadas en años anteriores. 

3. Socialización de las estrategias actuales que la Secretaría de Salud tiene disponibles para Presupuesto 
Participativo, seguido del espacio de recolección de insumos por parte de la comunidad. 

 
Valentina Londoño – Gestora Territorial de Salud, Secretaría de Salud. 
Destaca que el Presupuesto Participativo y el Desarrollo Local son escenarios clave de participación democrática, que 
permiten a la ciudadanía planear el desarrollo de sus comunas y corregimientos. Señala que, dentro de este proceso, 
la salud es un eje fundamental para el bienestar colectivo, y que la Secretaría de Salud ha implementado diferentes 
estrategias para impactar positivamente a la comunidad. 
 
Menciona los logros alcanzados en 2024 a través de tres estrategias destacadas: 
 

• Familias Fuertes y Resilientes: Benefició a aproximadamente 2.613 familias, promoviendo hábitos y 
conductas protectoras para el bienestar emocional y social. 
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• Ortodoncia Preventiva: Dirigida a niños entre 6 y 10 años, alcanzó la atención de 2.214 niñas y niños, con la 
instalación de 3.300 aparatos dentales como medida de prevención en salud bucal. 

• Estilos de Vida Saludable: A través de formaciones y experiencias pedagógicas, benefició a 3.247 personas, 
promoviendo la adopción de hábitos saludables y la reflexión sobre el autocuidado. 
 

Finalmente, informa que, para el presente año, la Secretaría de Salud ejecutará más de 41.000 millones de pesos en 
proyectos distribuidos en las 21 comunas del distrito, e invita a la comunidad a participar activamente en estos 
espacios para expresar sus ideas y necesidades en salud. 
 
Valentina Londoño – Gestora Territorial de Salud, Secretaría de Salud, da paso al segundo momento del taller, 
relacionado con el histórico del componente de salud en el corregimiento en el marco del Presupuesto Participativo. 
Informa que: 
 

• En el año 2020 se ejecutaron recursos en estrategias específicas. 

• En 2021 y 2022, no se priorizaron estrategias de salud en el territorio. 

• A partir de 2023 y 2024, se comenzó nuevamente a estabilizar la inversión en salud en el corregimiento. 

• Para 2025, se observa un aumento significativo en las estrategias priorizadas. 
 

Detalla que las estrategias ejecutadas recientemente han incluido: 

• Centros de Escucha 

• Estilos de Vida Saludable 

• Salud Oral y Ortodoncia Preventiva (dirigida a niñas y niños) 

• Prótesis Dentales (para personas mayores) 

• Salud Mental 
 

Para este año, se proyecta: 

• 200 beneficiarios en ortodoncia preventiva 

• 500 prótesis dentales 

• 1.000 atenciones relacionadas con lengua (posiblemente lengua de señas o terapias lingüísticas) 
 
Valentina Londoño – Gestora Territorial de Salud, Secretaría de Salud, informa que, a partir del Plan de Desarrollo 
Local y las mesas de trabajo con la JAL, se formularon dos ideas de proyecto para el corregimiento: 
 

1. Fortalecimiento en la red de apoyo y comunitaria de la población con discapacidad y adultos mayores del 
Corregimiento de San Antonio de Prado 
 

2. Promoción y prevención en los programas de salud visual y salud oral (prótesis parciales ortodoncia 
preventiva e interceptiva) en el Corregimiento de San Antonio de Prado 
 

Aclara que estas ideas se alinean con la oferta institucional de la Secretaría y entran dentro de las 11 estrategias 
técnicamente viables de las 15 disponibles. Además, señala que algunas estrategias, como Estilos de Vida Saludable, 
para ser viables deben ser formuladas en conjunto con otras acciones complementarias, lo cual se resalta en las 
orientaciones técnicas entregadas 
 
Valentina Londoño – Gestora Territorial de Salud, Secretaría de Salud. 
 
Procede a leer el portafolio de estrategias del PP 2026  
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# Estrategia Componente Mínimo operativo Máximo operativo 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

Estilos de vida 
saludable 

Formaciones en EVS 3 4 

Experiencias en EVS 4 8 

Iniciativas 
comunitarias 

1 5 

Navidad saludable 1 3 

Complementario: 
Curso agentes 

primarios en salud 

1 2 

Complementario: 
Curso taller 
reflexología 

1 3 

Complementario: 
Curso taller saberes 

propios 

1 3 

2 Medellín te quiere 
saludable 

Equipo básico de 
atención 

1 3 

3 Familias cuidadoras 
de tus capacidades 

Curso cuidadores 1 3 

Acompañamiento por 
profesionales (7* 

persona) 

80 200 

Grupo de apoyo a 
cuidadores 

8 20 

4 Prevención de 
adicciones en 

adolescentes y 
jóvenes (centro de 

escucha -SPA) 

Centro de escucha -
SPA 

1 3 

5 Familias fuertes y 
resilientes 

Familias fuertes y 
resilientes 

100 300 

6 Escuchadero Escuchaderos 1 4 

7 Salud visual Salud visual 300 1200 

8 Salud oral – Prótesis 
dentales 

Salud oral – Prótesis 
dentales 

200 600 

9 Salud oral – 
Ortodoncia 

preventiva e 
interceptiva 

Salud oral – 
Ortodoncia preventiva 

e interceptiva 

100 450 

10 Vacunación 
neumococo 

Vacunación 
neumococo 

300 1000 

11 Adherencia al 
tratamiento de 

tuberculosis 

Adherencia al 
tratamiento de 

tuberculosis 

30 De acuerdo al 
número de 
pacientes 

12 Sexualidad sin 
estigmas 

Sexualidad sin 
estigmas 

1 2 
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13 Prevención de las 
violencias sexuales 

Prevención de las 
violencias sexuales 

400 1600 

 
 

14 

 
 

Seguridad y salud 
en el trabajo en el 

sector informal 

Acompañamiento a 
unidades de trabajo 

informal 

300 800 

Asociaciones u 
organizaciones de 

trabajadores 
informales 

1 3 

15 Gestión territorial 
en salud (GTS) 

Gestión territorial en 
salud (GTS) 

1 1 

 
 
Víctor Córdoba – Profesional Territorial del Departamento Administrativo de Planeación – UPDDL.  
Pregunta, quien tiene una propuesta o un aporte para la secretaría de Salud.  
 
Marcela Restrepo - Comité de inclusión, Propone, 
 

Posibles acciones Beneficiarios/Unidad 
de Medida 

# de 
beneficiarios/Cantidad 

Localización Observaciones de la 
comunidad 

Estilos de vida 
saludable – 

formación en EVS 

Grupos Máximo operativo 
4 

Corregimiento 
80, San 

Antonio de 
Prado 

4 grupos de 25 
personas cada uno, 
para un total de 100 

personas, 
distribuidos en los (5) 

nodos del 
corregimiento. Viable 
por la dependencia. 

Estilos de vida 
saludable - 

Experiencias en EVS 

Grupos 5 Corregimiento 
80, San 

Antonio de 
Prado 

5 grupos de 30 
personas cada uno, 
para un total de 150 

personas, 1 grupo por 
cada nodo del 
corregimiento. 
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Estilos de vida 
saludable - Iniciativa 

comunitaria 

Grupos 1 Corregimiento 
80, San 

Antonio de 
Prado 

1 grupo de 70 
personas distribuidos 

en los 5 nodos. 
 

Estilos de vida 
saludable - Navidad 

saludable 

Grupos 2 Corregimiento 
80, San 

Antonio de 
Prado 

2 grupos de 180 
personas cada uno, 
para un total de 360 
personas. solicitan se 
ejecute en dos fechas 
diferentes, en el mes 

de diciembre, para los 
cinco 5 nodos del 

corregimiento. Viable 
por la dependencia. 

Estilos de vida 
saludable - Curso 
agentes primarios 

en salud 

Grupo 1 Corregimiento 
80, San 

Antonio de 
Prado 

 
1 grupo de 25 

personas. 
Viable por la 
dependencia. 

Estilos de vida 
saludable - Curso 

para taller 
reflexología 

Grupos 2 Corregimiento 
80, San 

Antonio de 
Prado 

 
2 grupos de 25 

personas cada uno, 
para un total de 50 

personas. 
Viable por la 
dependencia. 

Estilos de vida 
saludable - Cursos 
de saberes propios 

Grupo 1 Corregimiento 
80, San 

Antonio de 
Prado 

 
1 grupo para 40 

personas. 
Viable por la 
dependencia. 

 
Grisel Muñoz – Mesa de Cuidadores, Corregimiento 80 San Antonio de Prado, expresa que, como integrantes de la 
Mesa de Cuidadores, han participado en varios talleres relacionados con estilos de vida saludable. Señala que se 
identifican como cuidadoras de personas con condiciones especiales o dependientes, y manifiesta la necesidad de 
realizar dos talleres específicos dirigidos a este grupo, con una participación estimada de 80 personas. Hace énfasis 
en que esta formación es fundamental para su bienestar y el fortalecimiento de sus capacidades como cuidadoras. 
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Laura Ruiz – Gestora Territorial, Secretaría de Salud, aclara que, se pueden tener en cuenta dos estrategias distintas, 
pero que están interrelacionadas: por un lado, Estilos de Vida Saludable, que incluye varias actividades dirigidas a la 
promoción de hábitos saludables; y por otro lado, la estrategia “Familias Cuidadoras de Tus Capacidades”, que 
contempla tres actividades específicas orientadas a las personas cuidadoras y sus familias. 
Indica que la propuesta presentada por la Mesa de Cuidadores puede ser acogida, pero sugiere que sería conveniente 
ajustarla para alinearla mejor con los lineamientos técnicos de las estrategias, y así facilitar su viabilidad dentro del 
marco del Presupuesto Participativo. 
 
Grisel Muñoz – Mesa de Cuidadores, Corregimiento 80 San Antonio de Prado, Propone, 
 

Posibles acciones Beneficiarios/Unidad 
de Medida 

# de 
beneficiarios/Cantidad 

Localización Observaciones 
de la 

comunidad 

Talleres de ayudas 
técnicas para el 

proceso de 
alimentación para 

personas con 
diagnósticos 

específicos con alta 
necesidad de apoyo 

Número 2 Corregimiento 
80, San Antonio 

de Prado 

 
2 talleres para 
80 personas. 

Queda sujeto a 
viabilidad 
técnica. 

 
Valentina Londoño – Gestora Territorial de Salud, Secretaría de Salud, hace la claridad de que esa propuesta se 
pueda ejecutar desde presupuesto ordinarios, queda sujeta a viabilidad técnica.   
 
María Lucila Vélez - Copaco Distrito de Medellín, propone, 
 

Posibles 
acciones 

Beneficiarios/Unidad 
de Medida 

# de 
beneficiarios/Cantidad 

Localización Observaciones de la 
comunidad 

Salud oral 
– prótesis 
dentales 

personas 600 Corregimiento 
80, San Antonio 

de Prado 

Permitir el criterio de 
priorización para personas 

evaluadas en vigencia 
2025, y que no hayan sido 

favorecidas. 
Se da viabilidad técnica. 

 
Valentina Londoño – Gestora Territorial de Salud, Secretaría de Salud, aclara que, aunque no se trata de un proyecto 
de continuidad, solicita que, se pueda revisar y priorizar a las personas que ya participaron en procesos anteriores, 
siempre y cuando cumplan con los criterios establecidos para la nueva convocatoria. Esta consideración busca dar 
seguimiento a los casos identificados y fortalecer la atención a población que ya ha sido beneficiaria, garantizando 
así una mayor efectividad en la implementación de las estrategias. 
 
Laura Ruiz – Gestora Territorial, Secretaría de Salud, hace la claridad, que para tener cuenta debe de ser residente 
del corregimiento.  
 
Adriana Zuluaga – comunidad, propone,  
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Posibles 
acciones 

Beneficiarios/Unidad 
de Medida 

# de 
beneficiarios/Cantidad 

Localización Observaciones de 
la comunidad 

Vacunación 
neumococo 

Personas 300 Corregimiento 80, 
San Antonio de 

Prado 

Viable por la 
dependencia. 

 
 
Gabriel Jaime Correa, Propone,  
 

Posibles acciones Beneficiarios/Unidad 
de Medida 

# de 
beneficiarios/Cantidad 

Localización Observaciones 
de la comunidad 

Ambulancia 
permanente en el 

corregimiento, 
personal médico y 

equipos 

Número No aplica Corregimiento 
80, San Antonio 

de Prado 

 
No es viable por 
la dependencia.  

 
 
Liliana castaño – Junta de Acción Comunal (JAC) Villa loba, propone, 
 
 

Posibles 
acciones 

Beneficiarios/Unidad 
de Medida 

# de 
beneficiarios/Cantidad 

Localización Observaciones de la 
comunidad 

Vacunación 
neumococo 

Personas 400 Corregimiento 
80, San Antonio 

de Prado 

70 por nodo y 
50 para personas 

mayores de 18 años 
que tenga alguna 

comorbilidad. 
Viable por 

dependencia 

Familias fuertes 
y resilientes 

Familias 100 Corregimiento 
80, San Antonio 

de Prado 

20 familias por nodo. 
Viable por 

dependencia. 

Salud Oral -
Ortodoncia 

preventiva e 
interceptiva 

Personas 350 Corregimiento 
80, San Antonio 

de Prado 

Para niños y niñas 
nuevos y de 
continuidad. 

Viable por 
dependencia 

Salud visual Personas 1200 Corregimiento 
80, San Antonio 

de Prado 

240 por nodo. 
Viable por 

dependencia 

 
 

Secretaria de Inclusión Social y Familia 
 
Bernardo Restrepo – Secretaría de Inclusión Social y familia, saluda cordialmente a la comunidad y resalta la 
importancia de estos espacios de conversación con el territorio, en los que se recogen propuestas de la ciudadanía 
en el marco de Presupuesto Participativo. Informa que la Secretaría de Inclusión trae para esta jornada varias líneas 



FO-GINF- 055 
 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General  

 

Versión 4 

 

 Página 13 de 21 

 

de intervención dirigidas a personas mayores y población con discapacidad, basadas en referentes históricos del 
territorio y en los mínimos y máximos operativos establecidos a nivel distrital. 
 
Se inicia a recoger insumos al Componente de Adulto Mayor – Inclusión Social y Familia  
 
Idea de proyecto: Estrategias de atención integral con enfoque diferencial y territorial que le permitan al adulto 
mayor el fácil acceso a los programas y proyectos ofrecidos por los diferentes entres encargados.  
 
Bernardo Restrepo – Secretaría de Inclusión Social y familia  
Procede a leer las actividades presentadas por la dependencia. 
 

1. Apoyo económico para personas mayores 
 

• Mínimo operativo: 100 personas 

• Máximo operativo: 2.000 personas 
 

Bernardo Restrepo – Secretaría de Inclusión Social y familia. Aclara que este apoyo es financiado con recursos del 
Presupuesto Participativo del distrito, y no debe confundirse con el programa Colombia Mayor, el cual es manejado 
directamente por el Ministerio de Prosperidad Social desde Bogotá. Explica que el distrito entrega la base de datos, 
pero la selección de beneficiarios y el desembolso es responsabilidad del gobierno nacional. Indica que el pago del 
apoyo económico se realiza cada dos meses a través de Cooperativa Confiar, la cual atiende a la población en sedes 
externas debido a que no hay punto directo en el corregimiento. 

 
2. Centro Vida Gerontológico 

 

• Mínimo operativo: 30 personas 

• Máximo operativo: 250 personas 
 

3. Formación a cuidadores: Capacitación en temas y habilidades específicas, sobre cómo cuidar a los 
adultos mayores de manera segura, eficaz y respetuosa. 
 

• Mínimo operativo: 10 personas 

• Máximo operativo: 40 personas 
 

4. Familias cuidadoras: acompañamiento psicosocial y entrega de apoyo económico para prevenir el 
deterioro y abandono de las personas mayores y mejorar sus condiciones de vida 

 

• Mínimo operativo: 5 personas 

• Máximo operativo: 25 personas 
 

5. Talleres para el bienestar de las personas mayores: artes y oficios, manualidades, estimulación 
cognitiva, habilidades sociales, ocupacionales (medio de vida), habilidades digitales y de Comunicación. 

 

• TIC: mínimo 25 personas, máximo 50. 

• Manualidades para socios y no socios de clubes de vida: mínimo 100, máximo 1.000. 

• Artes y oficios: mínimo 25, máximo 100. 
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Cecilia Cano Gonzales – Cabildante adulto mayor, propone,  
 

Posibles acciones Beneficiarios/Unidad 
de Medida 

# de 
beneficiarios/Cantidad 

Localización Observaciones de la 
comunidad 

Apoyo 
económico 

Número 1000 Corregimiento 
80, San Antonio 

de Prado 

 
Viable por la 
dependencia. 

Manualidades 
para socios y no 
socios de clubes 

de vida 

Personas 500 Corregimiento 
80, San Antonio 

de Prado 

80% socios 
20% no socios. 

Se solicita que los 
talleristas sean del 

Corregimiento 80, San 
Antonio de Prado. 
Sujeto a viabilidad 

técnica. 

Familias 
cuidadoras 

Familias 10 Corregimiento 
80, San Antonio 

de Prado 

 
Viable por la 
dependencia. 

Centro vida 
gerontológico 

Personas 250 Corregimiento 
80, San Antonio 

de Prado 

Dependencia 
manifiesta que se 
distribuye con el 

operador. 
Viable por la 
dependencia. 

 

Artes y oficios Personas 25 Corregimiento 
80, San Antonio 

de Prado 

Viable por la 
dependencia. 

TICS Personas 50 Corregimiento 
80, San Antonio 

de Prado 

Dirigido a la mesa 
gerontológico. 

Sujeto a viabilidad. 

 
Natalia Ortega – Comunidad, manifiesta que hace parte de unas organizaciones del territorio, donde participan tres 
proyectos en común, dirigidos a personas con discapacidad, personas cuidadoras y adultos mayores. Estas iniciativas 
buscan fortalecer habilidades sociales, proyectos de vida y capacidades emprendedoras, especialmente en población 
adulta mayor. 
 
Detalla que la propuesta contempla la realización de siete talleres, distribuidos así: 
 

3 talleres psicosociales, orientados al fortalecimiento emocional y la gestión del cuidado. 
2 talleres de fortalecimiento de proyectos de vida, incluyendo formación en marketing digital, para que 
las personas mayores puedan visibilizar y promocionar sus emprendimientos. 
Club de las emociones, un espacio para trabajar aspectos como la ansiedad, la depresión y el bienestar 
emocional, reconociendo que muchas personas mayores experimentan estas situaciones y requieren 
acompañamiento especializado. 
 

La propuesta busca promover la autonomía, la salud mental y el empoderamiento económico y social de las 
personas cuidadoras, mayores y con discapacidad en el corregimiento. 
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Natalia Ortega – Comunidad, propone,  
 

Posibles 
acciones 

Beneficiarios/Unidad 
de Medida 

# de 
beneficiarios/Cantidad 

Localización Observaciones de la 
comunidad 

Talleres 
dirigidos a 
personas 
mayores 

Número 30 Corregimiento 
80, San Antonio 

de Prado 

Temáticas: 
Fortalecimiento 

psicosocial, autonomía 
económica, marketing 

digital y club de 
emociones. 

Sujeto a viabilidad 
técnica. 

 

 
Consuelo Mesa Sanches – Comunidad, propone, 
 

Posibles 
acciones 

Beneficiarios/Unidad 
de Medida 

# de 
beneficiarios/Cantidad 

Localización Observaciones de la 
comunidad 

Talleres para 
personas 

cuidadoras de 
personas 
mayores 

Personas 100 Corregimiento 
80, San Antonio 

de Prado 

Temáticas: 
Manualidades, bisutería, 

velas aromáticas y 
jabones artesanales para 
el fortalecimiento de la 
economía del cuidador. 

Sujeto a revisión técnica. 

 
Liliana castaño – Junta de Acción Comunal (JAC) Villa loba propone, 
 

Posibles 
acciones 

Beneficiarios/Unidad 
de Medida 

# de 
beneficiarios/Cantidad 

Localización Observaciones de 
la comunidad 

Formación a 
cuidadores 

Personas 15 Corregimiento 80, 
San Antonio de 

Prado 

Viable por la 
dependencia. 

 

 
Grisel Muñoz – Mesa de Cuidadores, Corregimiento 80 San Antonio de Prado, propone,  
 

Posibles acciones Beneficiarios/Unidad 
de Medida 

# de 
beneficiarios/Cantidad 

Localización Observaciones 
de la comunidad 

Fortalecimiento a la 
red de apoyo de 

cuidadores 

Personas 100 Corregimiento 80, 
San Antonio de 

Prado 

20 por cada 
nodo. 

No es viable por 
la dependencia 

 

 
Víctor Córdoba – Profesional Territorial del Departamento Administrativo de Planeación – UPDDL.  
Procede hacer lectura de las actividades recolectadas para el componente de adulto mayor de la secretaría de 
Inclusión social.  
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 Se procede a recoger insumos al componente de Personas con Discapacidad - Inclusión Social y Familia 
 
Idea de proyecto: Atención integral a la población con discapacidad.  
 
Bernardo Restrepo – Secretaría de Inclusión Social y Familia  
Procede a leer las actividades presentadas por la dependencia para Discapacidad.  
 

1. Apoyo económico  

• Mínimo operativo: 30 personas 

• Máximo operativo: 750 personas 
 

2. Formación y apoyo en la economía del cuidado para las personas cuidadoras: Capacitación en temas y 
habilidades específicas, sobre cómo cuidar a las personas con discapacidad, y apoyo para el respiro y 
relevo.  

• Mínimo operativo: 10 personas 

• Máximo operativo: 50 personas 
 

3. Formación para el aprovechamiento del tiempo libre (Manualidades) y generación de actividades 
productivas para personas con discapacidad y Cuidadores (Emprendimiento). 
 

• Mínimo operativo: 10 personas 

• Máximo operativo: 50 personas 
 

4. Ser capaz en casa: atención en el hogar a las personas con discapacidad y cuidadores, brindando 
herramientas que fortalezcan sus capacidades y mejoren sus condiciones de vida. 
 

• Mínimo operativo: 10 personas 

• Máximo operativo: 50 personas 
 
 

5. Centro Integrado para niñas, niños y adolescentes con discapacidad intelectual leve y moderada 
potenciando sus habilidades sociales; académicas funcionales y ocupacionales, favoreciendo su 
independencia y Autonomía. 
 

• Mínimo operativo: 5 personas 

• Máximo operativo: 10 personas 
 

 
6. Acciones de promoción para la vida independiente para las personas con discapacidad (puede incluir en 

algunos casos la entrega de tecnología de apoyo). (Ayudas técnicas) (Campamentos). 

• Mínimo operativo: 3 personas 

• Máximo operativo: 5 personas 
 

Liliana castaño – Junta de Acción Comunal (JAC) Villa loba, propone,  
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Posibles 
acciones 

Beneficiarios/Unidad de 
Medida 

# de 
beneficiarios/Cantidad 

Localización Observaciones de 
la comunidad 

Apoyo 
económico 

Número 400 Corregimiento 80, 
San Antonio de 

Prado 

Viable por la 
dependencia. 

 

 
Marcela Restrepo - Comité de inclusión, propone,  
 

Posibles acciones Beneficiarios/Unidad 
de Medida 

# de 
beneficiarios/Cantidad 

Localización Observaciones de 
la comunidad 

Formación y apoyo 
en la economía del 

cuidado para las 
personas cuidadoras 

Número 10 Corregimiento 
80, San Antonio 

de Prado 

 
Viable por la 
dependencia. 

Ser capaz en casa Número 60 Corregimiento 
80, San Antonio 

de Prado 

Viable por la 
dependencia. 

Apoyo Económico Número 400 Corregimiento 
80, San Antonio 

de Prado 

Viable por la 
dependencia. 

Centro Integrado Número 10 Corregimiento 
80, San Antonio 

de Prado 

Viable por la 
dependencia. 

Formación para el 
aprovechamiento del 

tiempo libre 
(Manualidades) 

Número 40 Corregimiento 
80, San Antonio 

de Prado 

20 para personas 
con discapacidad y 
20 para personas 

cuidadoras. 
Sujeto a viabilidad 

técnica. 

 
Yenni Ríos – Comunidad, propone,  
 

Posibles acciones Beneficiarios/Unidad 
de Medida 

# de 
beneficiarios/Cantidad 

Localización Observaciones de 
la comunidad 

Talleres en 
lenguaje de señas 
a personas 
cuidadoras  

Número  1 Corregimiento 80, 
San Antonio de 
Prado 

1 taller de 15 
personas.  
Sujeto a 
viabilidad técnica. 
 

 
Natalia Ortega – Comunidad, propone,  
 

Posibles acciones Beneficiarios/Unidad 
de Medida 

# de 
beneficiarios/Cantidad 

Localización Observaciones 
de la 
comunidad 
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Acciones de 
promoción para la vida 
independiente para las 
personas con 
discapacidad - 
Campamentos  

personas 12 Corregimiento 
80, San Antonio 
de Prado 

Viable por la 
secretaria  

 
 
Bernardo Restrepo – Secretaría de Inclusión Social y Familia  
Hace la claridad, de que no es un taller; desde el equipo se ofrece una capacitación en emprendimiento con 
acompañamiento psicosocial para para cuidadores.  
 
Natalia Ortega – Comunidad, propone,  
 

Posibles acciones Beneficiarios/Unidad 
de Medida 

# de 
beneficiarios/Cantidad 

Localización Observaciones 
de la comunidad 

Formación para el 
aprovechamiento del 
tiempo libre para 
personas con 
discapacidad y 
cuidadores- 
Emprendimiento.  

Personas  16 Corregimiento 
80, San Antonio 
de Prado 

Dirigido a 8 
personas con 
discapacidad y 8 
personas 
cuidadoras. 
 Viable por la 
secretaría  
 

 
 
Adriana Zuluaga – Comunidad, propone,  
 

Posibles acciones Beneficiarios/Unidad 
de Medida 

# de 
beneficiarios/Cantidad 

Localización Observaciones 
de la comunidad 

Acciones de 
promoción para la vida 
independiente para las 

personas con 
discapacidad - Ayudas 

técnicas 

Número 5 Corregimiento 
80, San Antonio 

de Prado 

Prótesis de 
pierna de alta 

tecnología. 
No es viable por 
la dependencia. 

Pilates para personas 
con enfermedades 
degenerativas en 

columna 

Número 50 Corregimiento 
80, San Antonio 

de Prado 

No viable por la 
dependencia. 

 
 

Liliana castaño – Junta de Acción Comunal (JAC) Villa loba, propone,  
 

Posibles acciones Beneficiarios/Unidad 
de Medida 

# de 
beneficiarios/Cantidad 

Localización Observaciones de la 
comunidad 
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Acciones de 
promoción para la 
vida independiente 
para las personas 
con discapacidad - 

Ayudas técnicas 

Personas 10 Corregimiento 
80, San Antonio 

de Prado 

Para la selección de 
los usuarios 

favorecidos debe ser 
en articulación con 

el comité 
corregimental de 

inclusión. 
Viable por la 
dependencia. 

 
Lizet muñoz – Comunidad, propone,  
 

Posibles acciones Beneficiarios/Unidad 
de Medida 

# de 
beneficiarios/Cantidad 

Localización Observaciones de la 
comunidad 

Talleres en manejo 
de tecnología de la 
información para 

personas 
cuidadoras. 

Número 3 Corregimiento 
80, San Antonio 

de Prado 

3 talleres para 
grupos de 25 

personas, dirigido a 
personas 

cuidadoras. 
Sujeto a viabilidad 

técnica. 
 
 

Talleres en manejo 
de tecnología de la 

información 

Número 8 Corregimiento 
80, San Antonio 

de Prado 

8 talleres para 
grupos de 15 

personas, dirigido a 
personas 

cuidadoras. 
Sujeto a viabilidad 

técnica. 
 

 
Componente de Seguridad Alimentaria – Inclusión Social y familia 

 
Idea de proyecto: Soberanía alimentaria y nutricional auto sostenible para los habitantes urbanos y rurales del 
Corregimiento de San Antonio de Prado con equidad de género y generacional.  
 
Bernardo Restrepo – Secretaría de Inclusión Social.  
Expone las actividades, los mínimos y máximos de este sector. 
 

1. Bono alimentario/Encuentro educativo  
 

• Mínimo operativo: 100 

• Máximo operativo: 1500   
 
Lina Lalinde - comunidad, propone,  
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Posibles 
acciones 

Beneficiarios/Unidad 
de Medida 

# de 
beneficiarios/Cantidad 

Localización Observaciones de la 
comunidad 

Bono 
alimentario 

Número 1500 Corregimiento 80, 
San Antonio de 

Prado 

1.100 para familias 
vulnerables, 200 

unipersonal. 
Viable por la 
dependencia. 

 
Olga Cano – Cabildante Mayor, propone,  
 
 

Posibles acciones Beneficiarios/Unidad 
de Medida 

# de 
beneficiarios/Cantidad 

Localización Observaciones de 
la comunidad 

Bono alimentario 
unipersonal 

personas 
mayores 

Número 300 Corregimiento 80, 
San Antonio de 

Prado 

300 unipersonales 
familias mayores. 

Viable por la 
dependencia. 

 

Liliana castaño – Junta de Acción Comunal (JAC) Villa loba, propone,  
 

Posibles 
acciones 

Beneficiarios/Unidad 
de Medida 

# de 
beneficiarios/Cantidad 

Localización Observaciones de la 
comunidad 

Bono 
alimentario 

Número 1500 Corregimiento 
80, San Antonio 

de Prado 

para familias vulnerables, 
300 unipersonales 

personas mayores y 200 
bono familiar personas 

con discapacidad. 
Viable por la dependencia. 

 
Víctor Córdoba – Profesional Territorial del Departamento Administrativo de Planeación – UPDDL.  
Procede a leer las ideas recolectadas por la comunidad y da por terminada la recolección de insumos para la 
dependencia de Inclusión Social con los 3 sectores.  
 
 

4. Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de Presupuesto 
Participativo. 
 

El dinamizador de la secretaria de Participación Ciudadana del Corregimiento 80, San Antonio de Prado, Felipe 
Oviedo, procede a realiza unas encuestas físicas a personas que quisieran participar sobre la Estrategia de 
Seguimiento y Evaluación de Presupuesto Participativo. 
 
 

5. Cierre  
 

Víctor Córdoba – Profesional Territorial del Departamento Administrativo de Planeación – UPDDL. 
Procede a realizar la lectura de los insumos recolectados durante el encuentro. Posteriormente, se da por finalizada 
la sesión, agradeciendo a los y las asistentes por su participación.  
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Se da por finalizado el espacio siendo las 5:03pm  

CONCLUSIONES 

1 Se logró el abordaje de todas las dependencias citadas, Buen Comienzo, Inclusión Social y Salud. 

2 
Durante el encuentro hubo buena acogida y participación de la comunidad del Corregimiento 80, San 

Antonio de Prado. 

3 

Se realizó buena documentación de las ideas de proyecto de las tres dependencias, dando mayor 
entendimiento a la comunidad y respondiendo dudas e inquietudes especificas especialmente la 

dependencia de Inclusión social. 
 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 AcC80_070625TRI 

2 AsC80_070625_TRIInt 

3 AsC80_070625_TRIExt 

4 C80_070625_TRI 

5 Doc_070625_TRI 

6 MtzC80_070625_SIFDcTRI 

7 MtzC80_070625_SIFPmTRI 

8 MtzC80_070625_SIFSaTRI 

9 MtzC80_070625_SSTRI_1 

10 MtzC80_070625_SSTRI_2 

11 MtzC80_070625_UABCTRI 

12 Ppt_050525_TRI_V2 

13 SEC_DESP_070625_C80 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

No aplica  No aplica  No aplica  

 

 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 07/06/2025 
 

 
Paula Andrea Echeverri Ayala  
Profesional Territorial  
Departamento Administrativo de Planeación  

 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha No aplica 


